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ministerial de '14 de noviembre de 1973, condición que en su pA·
rrafpJlrimero queda: rédactadaen los siguientei:té.rminos. Ve~
hiculos ads~ritos a la concesión: Do,~¡, con capacidad mínima
para transportar treinta viajeros sentadoo en cada uno de ellos
y clase única. "

Madrid, 5 de .agosto de~ 1974.-EI Director general, Placido
Alvarez ·Fidag;o.-7.216-A.

colares mixtas,. veip.titrés unidades escolares de niños, veinticua
tro unidades escolares de niñas, siete unidades escolares de tffi.r
vulos._ una unidad escolar maternal, una unidad- escolar· de ni..
ftos dé Educación Especial dependiente del Consejo Escolar Pri
mario .Protecéió:Q. de "niños 'Subnormales.. y una unidad escolar
de niñas de Educación Especiar de régimen ordinario de proví.
sión) y ,dirección sin curso. A tal efecto se crean c'ttatro .unida
des escolares d8 a~,.jstencia mixta para funcionar. en locales del
propio Centro.'

. Finca número }

Titular: Doña Espetanza Alonso Félix.
Superficie; "90,54 metros cuadrados.
Linderos:" Norte, propios; Sur, C. N. 634; "Este, aceta muni

_cipal; Oeste, acera municipal.

1." Al Centros, escolare,oo, con -. indemnizadón en metáli<;o
Su?titutiva de la casa-habitación.

Prov.incia de Alicante

.- Mtmicipio: Elda. Localidad: Elda. Ampliación del Colegio Na
C'lO~al mixto «Padre Manjón .. ,. sito en fadre Manjón. 22, que con
tara con sesenta y una unidades eSColares (cuatro unidades es-

Provincia de León

Municipio: Hoyos. Localidad: Hoyos. Ampliación de la Escu~.

la graduada mixta, que contará con nueve unidades escolares
(cuatro unidades escolares de niños, tres .unidades escolares de
niñas y dos unidades. escolares' de pár.·\llos) y Dire~ción con
curso. A tal efecto se crea una unidad escolar ae nifios pa.ra'
funciqnar en locales del propio Centro adaptados.

•

Provincia de Cáceres

h-funicipio: Boi\ar. Localidad': Bañar. Constitución del Cole~
gio Nacio~l mixto, sito en. calle ~e las ·Escuelas, sin nú.mero,
que contará ,con doce unidades escolares (diez unidades escQla
res de af.:istendamixta y dos unidades· escolares de· párvulos)
'y- DirecCión con curso. A tal efecto se crean tres unidades es
colares {dos -servida&, por MaE;lstro y una servida. por Maestral
y se integran las tre& unidades 'escolm'eá de' niños y cuatro uni
dades escolares de niñas, transformadas en mixtas, y las dos
unidades escolares de parvulos que.,componían la anterior Es~

cuetaGraduada, que dlilsaparece. Queda sin efec;;to la autoriza
ción provisional para la habilitatión de ·dos' aulas- acordal!'a por
Orden ministerial de 28 de enero de 1974. Se autoriza la escolari
zación .qe los alumnos, en régimen gradl,Jado, a tenor de lo dis
puesto eh el Decreto 123/1969, de 30 de enero.

Provirtda da Log rotio

Municipio: Cer-vera .del Río Alhama. Localidad: Cenera del
Río AlhaItla. A:¡:nplie-ciólLdel Colegio Nadona1 mixto comarcal
.Padre BaItasar Alvarez:", que contará con quince unidades es
colares (trece unidades escolares de asistencia mixta y dos uni
dades Qscolares de. párvulos) y Dirección sin curso. A tal efecto
se crea "una unidad escolo.t d~ párvulos para. fUncionar en lo~

!=ales de nueva construcción.
Municipio: Logrofio, Localidad, Logroño. Ampliación del Ca·

legio-Nacional mixto ...Batalla de Clavija»,· sito en la calle Ge
neral Urrutia, que 'contará con veintiocho .unidadl:!s escolr.reS
(ocho unidade& escolares de asistenda mixta¡ dIez de niñes, nue
ve de niñas.Yte\ de nifias de EducacJón Especial --,r.~))u:},cú·

sicos-l, una plaza de Maestro y 'una plaza de Maestra ti"" Edu
C4'loción Física y Direcci6n sin curso. A tal efecto se crea. una
unidad escolar de niñas para funcionar ,en el propio Cem]o.

Muni9ipio: Logrofi'o. Localidad: Logroño. Ampliación del Coto
gio'Nacíonal mixto ..Navarrete el Mudo,.., sito en la calle de·lo,';
Depós-itos, 2 y 4, que contará con veiQte unidades escolares
{ocho unidades escolar~s de niños, diez unidades escolares'(ie¡!i·
ñas y dos dE!' párvulos}, la Dirección con funci"ón docente. A tal
efecto s"ccrea una unidad escolar de niñas para funcionar en un
local adaptado en ,.el propio Centro. .'

Munici'pio:Logrofio. Localidad: Logroño..Constitución del Co-"
legio Naciunal. mixto «San PíoX~, sito en el barrio de la Estre.:.
Ha, que 'contara· con catorce unidades escolares y Dirección sin
curso (once-,unidades escolares de asistencia mixta y tres uní·
dAdas escolares de párvulos). A tal efecto se crea una unidad' es·
colar de -as,istencia mixta servida por Maestro. y una unid,M 8S
colar de párvulos y. se integran las cinco unidades escolares de

-ntdos y. cinco unidades escolares de niñas, convertidas .en. mix
tas, y las dos unidades escolares de parvulos que componían la
anterior Escuela Graduada de igual·denominaci6h. Se autoriza
la e,oo,coJarizacián de losahimnos en régimen graduado de acuer
do con el Decrew 123/1969. de 30 de enero.

Municipio: :Madrid. Localidad: Madrid. Ampliación delCole~
. gio Nacional mixto «Slln Cristóbal", sito eh la.- calle- Bravo Muri
lIo,41, dependiente de la. Junta de Promoción Educativa del
Parque Móvil Ministerial, que contara con veintiocho unidádes
éscolaresy Dirección sin curso {once.unida<:les escolares de rii-

_ ños, trece unidades escolares de niñas, tre~ unidades escolares
. de párvulos y una unidad escolarmaternaIJ. A tal efecto 58
crean dos unidades escolares 'de niños y dos unidades escolares
de niñas para funcionar en el propio Centro; Este. Colegio se
considerará 'estatal de régimen de administración especial en
virtud deda Orden ministerial de 14 de noviembre d,e 1973.

Provincia de Nava.rra
~

Municipio: Ochagavia.Localidad: Ochagavia: Constitución del
Colegio Nacional .mixto coItlarcal,· que c6ntarl\ con nueve uni
dades escolares y Dirección con curso (ocho unidades escolares
de asIstencia mixta y dos unidades escóla1les de párvulos). A
tal efecto se etean, cinco unidades escolares de asistenCia' mix
ta: Y se integran la unidad escolar de niños y las dos de nifias,
convertidas en mixtas, y la unidad escolar de párvulos que córn
ponían la ·anterior Escuela Graduada. Se autoriza la escolarriza
ción ~e los alumrtos en régimen grac}uado de acuerdo con el
Decreto 123/1969, de 30 de enero. Se·' reconoce a lo.s Maestros
que' sean titulares de lasünidades escolareS-' de las municipios de
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17879 RESOLUCION de la Jefatura ProvinciaL de Carre
teras de Vizcaya por la que se ~eñala fecha para
el levantamiento del acta -previa a lp pcupación
de la finca qUe se cita, afectada por las obras· del
proyecto .«C. N. 634, de San 8ebastián a Santan
der' '.JI ,La Coruña,P. k. 125,4, TTl.1nlO:- Trav, Santur
ce-Ortuella, Mejora de travesía. Paso sl!bterráneo
para, -peatones y constrltcción de aceras., en el
término municipal de ·Santurce-Ortuella.

Aproba'do el prOyecto de las, obras, arriba citadas que se
encuentra fncluído en el Programa de Inversioneg del vigente
Plan de Desarrollo,~Je e-s de aplicación el apartado b)delar
tículo 42 del Decreto 1541/197:f por el que-se a:prueba. el texto
refundido de la. Ley del Plan de pesarrollo, considerándose
implicitasla~ declaraciones de utilidad pública y necesidad- de
ocupación ast como la ,aplicación dlill procedimiento de urgencia
para la ocupación de los bienes y derechos afecta~os con los

·efectos que .establece el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembrede 1954.. ,;: ..

Esta· Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el· artfcu~

lo 52 precitado" ha. resuelto convocar a la propietaria que figura
en la relacipnadjunta para que el día 20 del pr:óximo;mes de
septiembre, El, las doce horas, comparezca en las oficinas del
Ayuntarn:i¡:¡,nto ·de' Santurce-OrtueUa. al objeto de proceder de'
acuerdo con EUS ¡>rescripciones al levantamiento del acta pr.evia
a la ocupación. .

A dicho acto deberá asistir la afectada, personalmente o
bien representada por' persona .de1;lidamente autorizaqa para_
actuar en slJ. nombre, aportando la documentación acreditativa
de s~titularidad, los recibos de contribución territorial que
.abarquen 108'90& últimos p.ños de' imposición y cuantos demas
document& .cons1deren cónvenientes,' pudiendo hacerse acom
pafiar, a su ('asta, si lo estima oportuno de sus 'peritos.y un
Notario.' ",

La interesada citada, así como las .personas que sienc;lo titu~
lares de 'derechQs' e intéreses económico,s directos sobre el bien
afectad€! se' hayan podido omitir en la -mencionada relación
,podrán formu~ar ante.esta Jefatura, hasta el 'día señalado ·para
el· levaptamiento del. aCta, alega"ciones a ros solos efecfos de
subsanar posibles errores que se-- hayan ,podido padecer 'al re
lacionar el bien que se afecta.

Bilbao, 28 de agosto df! 1974.-EI Ingeniero J.efe.-6,507-E.

RELACION QUE .sE CITA

ORDEN' de 10 de juliq de 1974 sobre modificaciones
producidas' en Cintros Do¡;:entes -Estatciles.

Ilmo,Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestal!. El infotmes de las .!)elegaciones Provinciale~ 'del Depar-
tamento e Inspecciones Técnitas Provinciales. -

Teniendo en cuenta que en todds los. documentos se justifica'
la necesidad de las variaciones en la composición' de los Centros
E'S'colares que se citan, "

Este Ministerio ba dispuesto modificar los Centros DocenteS*'
,Estatales que figurarán en los apar-tados 8'iguIentes:

'1." Modificaciones· que suponen creación de unidades es~
colares.
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Izalzu, Oronz,: Esparza de, Salazar, Sarries, Güesa y Navascués,
'que 'se suprimen enatro apartado de esta Orden, el derecho que
pueda alcanzarles' a servir plaza ,en esta Comarcal al amparo
del Decreto 3099/1984 de 24 de septiembre.

MuniCipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. AmpliacióQ del
Colegio Na,cional mixto ~San Jorge", que conttirá con treinta y
cinco unidades es-colares, la 'Dirección con curso (C\uince unida·.
des escolares de niños, dieciocho unidades escolares de ntñas y
dos unidades escolares de párvulos). A tal efecto se crean
tres unidades escolares de niños y do& unidades escolares ·de
niñas pata funcionar" en el p'rop~-Centro.

Provincia· de Orense

Municipio: Viana" del. Bollo. Eoc:aiidad': Viana del Bollo. Am·
pliación- del Colegio Nacional mixto comarcal, que ooptará con
veinticuatro unidades escolares y Dirección co.n función docente
(nueve' unidades escol"lres de niños" catorce unidades escolares
de: niñas y- una unidad escolar de párvulos). A tal efecto ~e crean
dos unidades escolares de niñas para funcionar en -locales adap
tados.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Gordejtíela. Localidad: Gordejuela, Constitución
del Colegio Nacional mixto ..El Molinar», que contará 'Con nua·
ve unidades escolares de asistencia mixta, una unidad escolar
de párvulos y Direcci6n con curso. A tal efecto ,se creaD' fliete
unidades escolares de asistencia mixta- y se integran la unita-
ría de niños y la unitaria de niñas, convert~daseri mixtas, 'y la
unitaria de párvulos de la misma localidad, Se autoriza la es
colarizaci(m de los alumnos en régimen graduado de acuerdo con
el Decreto 123/1969., de 30 de enero,

1.0 C) Creadón de unidades ef,colares dependientes de Con·
sejos Escolares Primarios. Estos Consejos Escolare:s cumplen
todos Y cada.uno de los r8'quisitos exigidos en la -Orden de 3 de

. e'ntlro de 1967 (.Boletín Oficial del Estado" da 4 de febrero).
tienen aprobados los -correspondientes' Reglamentos por el Mi
nisterio de Educación Y. Ciencia, .cuentan con locales apropiados
para el funcionamiento de las Escuelas qkle se crean. se com
prometen a facilitar- mobiliario y material; a que la enseñanza
sea gratuita- y de acUerdo con los Cuestionario$ Nacionales de
Enseñanza Primaria; a dotar de casa-habitación a los Maestros'
Naci9Elales que las sirvan -o, en su "Caso, la indemnización sus
titutiva.

Provincia de Las Palmas

Municipio: Las Pa-lmas de Gran Canaria. Localidad: Tafira
Baja. Ampliación' del Centro de Educación Especial de niños
«Ciudad'de San- Juan de {)ios~, dependiente del Consejo Escolar
Primario de la Orden Hospitalaria de Hermanos de San Juan
de, Dios,. q:ue contará Ciln catorce unidadés escolares y Direc
ción .con función docente. A tal efecto se crean seis l".nidades es~

colares para niños con 'perturbaci-ones motric-es y la plaza de
DJrector con fundón docente. Esta creación tiene carácter pro~
visional ha~..ta que se realice'el' oportuno Convenio-.

2.° Modificacid'nes de <:entrosEscolp~res Estatales que im
pliquen supresión de unidades escolares o pla~as de Directores
Escolares. Estas supre~-iones tendrán -efect~vidad inmadiata,-de·
biendO cesar los Maéstros o Directores que sirvan' las unidades
escel~res o plazas de Direciores supr~midas.

Provincia de Alicante

.1;1unicipio: Bena~au. Localidad: Bena-sau. "§i.upresión de la-uni·
dad escolar de niños y transformación de la unidad escola.r de
niñas en de asistEmcia mixta. -

.' Municipio: Torreviej..a., Localidad: Torrelamata. Supresión de
la unidad _escolp,I" de41Wsistencia mixta-. .

•
Provincia de Ciudad Real

Municipio: Alcázar de San Juan. Localidad: Cinco Casas,. Su
presión de la unidad escolar de niñas, domiciliada..- en Carreter4
de Argamasilla ·de Alba, sin númer~.

Pr6vincia de Granada

Municipio: Puepla de Don Fadrique. Localidad: AlmadIes, Su_o
presión de una unidad escolar da niños y una unidad escolar de

. niñas de 'la Escuela graduada mixta que pasará ft ser Escuela
unitaria de niños y Eicuela unitaria, de niñas, Se reconoce a 10&
Maestros titulares de las unidades escolares que' se suprimen el
derecho que piteda alcanzarles a servir plaza en el Colegio Na
cional de Puebla de Don Fadrique, al amparo del Decreto 3099/
1964, de 24 -de septiembre. . .

Municipio: Pamp.aneira.. Localidad: Pampaneira. Supresión
de dos unidades escolares (una de.niños< y una 'de nifias) en la
Escuela, gradu,gda mixta. que 'quedará constituída en Escuela
u.nitaria de niños Y" Escuela unitaria de niñas. .

Municipio: Ventas de Huelma. Localidad: Ventas de Ruelma.
'Supresión de una unidad escolar de niños en la Escuela Gradua.
da Íllixta. la que· quedará transformada en Escuela unitaria. de
nifios y EscuE!la unitaria de niñas<.

Provincia. _de Guipüzcoa- .
Municipio: Elgueta. Localidad: Elgueta. Modificac'ión de la

Escuela graduada mix.ta, «Rupei'to Eleoro», que" contará con
tres unidades- escoiares (dos unidades escolares de asistencia
mixta y una unidad escolar de párv\llos) y Dirección 'con curso,
A tar efecto se suprime una unidad e~olar de l1iños y ~e trans·

- forma enúnidades ascolates de asistencia mixta la unidad esco
lar de niños y'la 'unidad escolar de niñas, autorizándose la es
éolarizacióncie lps alumnos en. régimen grai::luado a tenor gelo
dispuesto en ~l Decreto 123/1969. de 30 de enero. Se reconoce al
Maestro titular-de la unidaq e~.cohir que se suprime, el de:r:echo
que pueda alcanzarle a servir plaza en el Colegio Nacional mixto
d,e Enseñanza General Básica ~e Vergara, aL amparo del De:-
cero 3099/1964, ·de 24 de septiembre. ,

Municipio': Gainza. Localidad: Gainza. SJ,lpresión de .la, unidalil
escolar de asistencia mixta.

Municipio: Isasondo. ·Localidau: Alza-ga., .upresión -de la uni
dad escolar de asistencia mixta.

Provincia de Logroño

Municipio: Aguilar del Río Alhama.. Localidad: AguiJar' del
Ríó Alhama, Supresión de una' unidad escolar de pArvulos en el
<Zentro ..Nues,tra Sefi.ora de los Remedio~". que quedará con una
unidad escolar de niños, una unidad 'escolar, de niñas y una
unidad escolar de párvulos. Se reconoce a la ;'Maestra que sea
titular de la unidad estol~r.. suprimida el derecho que le -pueda
alcanzar a servir plaza en la Comarcal "Padre Baltasar. Alva
rez". del munic1pio, de,-Cervera d~lllío Alhama, al amparo del
Decreto 3099/1964," dlil 24, de septIemore.'-~

MU:Ricipio: El Cortijo. Localidad: El Cortijo.. Supresión d~ la
unitaria de niños y eonversión en mixta de la de niñas denomi
nadacSagradO Corazón".

Municipio: Muro de Aguas. LocaUdad: Muro de Aguas. Su
presión de la unidad es'Cúlar de asistencia mixta. '

Municipip: Ollauri. Localidad: OllAuri: Supresión de la unita
ria d~niños y conversión en mixta de la de niñas, deflorninada.
.Santa Eulalia"", . .

MunicipIO: Prejano, Localidad:prejanú. Supresión de la uni
taria de niños -Javier Diago" y transfol'1¡lación !jn mi?l:ta de la
de niñas. .

Mtiiücipio: Sorzano, Localidad: Sor~ano. Supresión d~ la uni·
taria de niños y conversión en mixta de la de. niñas.

Municipio: VillQ-IQa de Rioja.Localidad: Vi1lalba de Rioja·.
. Supresión de la unitaria de nifía&,. y conversión en mixta de la
"'de niños.

Provincia de Murcia

Municipio: Calasparra. Localidad: Estación de ferrocarril.
Supr~slón de la unidad es'Colar de asistencia mixta.

Provincia de Navarr.a

Municil2.io: Esparza de Salazar. Localidad: E-15parza de 'Sala
zar. Supresión de la unidad escolar de asistencia mixta.

MunicIpiO; GÚesa. LocaUdad: .GÜesa. Supresión de la unida~
escolar de asistenCia mixta,

Municipio: Izalzu"", -Localidad: ,Izalzu. Supresión de la unidad
escolar ds asistencia :c';~te,

. Municipio: Navascufls.· V)cf>.lidad: l'\avascués-. Supr~sü~? de
la imitarie, de niños y cot:.:>rsión GIl mixta .de la umtarul. de
nirias,

MUJ1iciptb: 'Oronz. LoceJidad: Oi·onz. Supresión de la unidad
escolar de asistoncia mixta,

Municipio: Sarries. l.o.caHdad: 'Sarrias. Supresión d·e la uni4
dad esco~ar de a:::.istencia mixta,

Provincia de Orense _

Munic:ipio: EtBollo. Localidád: Chao de Castro. Supresión de
la unidad e!'.{;ola-r de asist.encia mixta.

Mllnidpio: El BoUo.· Localidad: Cilleros, Supresión de . la. uni~
daq escolar dn aE:ü:trmcia mixta.

Municipio: Carb&lleda. Localida: Carballeda.' Supresión de'
la unitaria de niñas ..Muñoz Calero,. y contrersión en mixta ds-la
de niños." '.

Munici:(?io: Castrelo de Miño. Localidad: Santa María. Supre-
sión de la unidad escoJar de' asistencia mixta, --:

M.unicipio: Esgos. Localidad: Cernada. Supresión de la UJud~d
escolar' de asistencia mixta..

Municipio: EfgoS. Localidad: Penso.s. Supresión ~e la unidad
escolar de asistencia mixta.

Municipio: Maceda. Localidad: El Soto. StJpresión de la uni·
dad, escolar de asistencia mixta.

Municipio Nogueira de Ramuin. Localidad: Annadz. Supr~4
sión de la unitaria de niños y conversión en mixta de la de nI-
ñas,. -" '"

Munícipio: Nogueira de&amúin. Localidad: Liñares. Supre
sión de la unidad escolar ne· asistencia mixta.

Municipio: Sarreaus, Localidad: Cortegada. Supresión de la
unitaria de niños y converarón en mixta d,e la de'·niñas,· .

Municipio: La Vega. Localidad: Riomao, Supresión de lauDl-
dad e.scolar de asistencia mixta. ".

Municipio:_ La Vega. Localidad:- San Fiz, Supresión de la-uni-
dad -escQlar de as.istencia mixta..· '

•
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Municipio: Verea. Local1dad: ~ontán. Supresión de la unidad
escolar det asistencia mixta.

•Provincia de Palencia

Municipio: Villavi:udas. Localidad:' Villaviudas. Supresión de
una unidad escolar de niiloS! y una .unidad escolar de niñas en la
Escuela graduada mixta «Glicería Martín», que quedará con
vertida en unitaria de niños, unitaria de niñas y unitaria de par-
vulas. .

Provincia de SevtUa

Municipio: CantilIana. Localidad: La Parrita. Supresión de la
unidad 8scolar de asistencia. mixta.

/ . Provincia de Segovi(l

Municipio: Mig~}áñez. Loc~lidad: Migueláñéz. Supresión de
la 1Jnidud escolar de asistencia mixta. Se reconoce a la Maestra
que sea titular de esta unidad escolar el derecho que pueda
alcanzarle a servir plaza en la Escuela Comarcal q.e Bel'nardos,
al amparo del Decre~o 3099/1964, de 24 de E,eptiembre.

3.° Modificaciones que, sin implicar nuevas creacioI1es q.e
unidades esc.olarfls. autorizan la habilitación provisional de aulas .
y la adscripci6I1 ,del personal decente necesario.

Provincia de Albacete

Municipio: Albace~. Localidad: Bacariza. En la EscuelaGra~

duada mixta, domiciliada en Aguas Nuevas, constituída por oua
"tr<' unidades escolares dé niños, cuatro unidade$! escolares de
niñas y una uI;üdad escolar de párvulos -la· Dirección con ~p.r

so-, se autoriza la habilitación provisional de un aula de mnas
para funcionar en locales provisionales. Este Centro es estatal en
régimen de Administración Especial en virtud del Convenio sus..
crito entre el IRYDA y el Ministerio de Ed.ucación y Ciencia,
Orden mInisterial de 22 de· agosto de- 1973 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de octubre),

..- Provincia de Alicante

Municipio: Formentera del Segur~_ Lotali~ad: Formentera de
Segura. En la Escuela graduada mixta, sita en,plaza de~ Cau
dillo, 28, constituída por seis unidades escolp.res' (tres umdades
escolares de niños -una de,ellas dependiente del Consejo Es
colar Primario de la Hermandad de 'Labradores y Ganaderos-~

dos unidades escolares de __niñas y una unidad ,escolar de pár
vulos) y Dirección con curso, se autoríza la habilitación dé un
aula para ninas que funcionará en locales provisionales.

Provincia de Barcelona

Municipio: Sab'adell. Localidad: Sabadéll. En el Colegio Na
cional mixto "Gaudí,., Sito en calle Ordesa 14-16 ·(Can Oriach),
comütuídb por veinte unidades .escolares, Dirección sin curso
(o-eho unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de
niñas y ouatro unidades escolares de' párvulos) y _autorización
para habilitaciónpro'visional de cinco aulas [tres de niños y dos
de niñas),. se autoriza la habilitación de cu!ttro aulas (dos de ni~

ños y dos de niñas) para funcionar en locales provijionales,

, Provincia de La Cáruña.

Municipio: Puerto del Sbn. Localidad: Puerto del Son. En la
~scuela graduada mixta,_ constituída\por siete unidades escola
res (tres unidades esc·olares de niños -una d,e elIa5,dependiente
del ,Consejo Escolar Primario de Orientación Marítima-, tres
unidades escolares de niñas y una unidad escolar de párvulos) y
Dirección con (IIlrso, S!;:l autoriza la habilitación provisional de
dos 'aulas de· asistencia mixta, pura funciona~n locales provi
sionales,

4,° Modificadones de Centros Escolares que, sin alterar el
número ,de unidades escolar~' ni el da plazas, de Directores· es
colares existentes, hacen v-'ar la composición, el régimen, el
emplazamiento de los edIficios escolares,. o la denominación de
105 Centros afectados, en la forma que se es,pacifica para cada
caso Con respecto a los traslados de locales qlie se incluyen,
habfán, de cumplirse los requisitos preve:pid.os en la Orden de lB
de diciembre de 1953. Cuando se trate deo.nidades escolares de
"Pendiente5< de Consejos Escolares Primarios, que pasen a ser de
régimen normal de provisión, habrá de acreditarse a los Maes
tnJS titulares la -infemnización de cas,n-habitación con cargo al
Estado SI no se les facilita viví'enda.

Provincia de Barcelona

Municipio; Barcelona. Localidad: Barcelona. Se autoriza la
denominación de «San Pablo Tejeq,gr» para la Escuela gradó.ada
mixta sita en calle Fluviá, núme:fl!, 208. .

Municipio: Hospitalet de Llobregat, Localidad: Hospitalet' de
Llobregat, Modificación del Colegio Nacional mixto ..Bernat
Metge,., que contará con diecisé'ls unidades escolares de as·is
~ncia mixta y Dirección con función docente. A hil efecto se
integran y trasladan al nuevo edificio, la unitaria de niños y
la unitaria de niñas de la calle eampoamor número 72. trans-
formadas en mixtas. !

Municipio: Hospitalet de Uobrégat. Localidad: Hospitalet de
Llobregat. Desglose de la unitaria de niños y la unitaria de
niñas. de la calle CSIlJ-poamor, númerQ, 72, para su integ:t:ación
y traslado al Colegio Nacional mixto «Bernat Metge». Lá uni4
taria .de párvulos seguirá funcionando.

Municipio: Hospitalet dé Llobregat. Localidad: Hospitalet de
Llobregat. Modificación del Colegio Nacional mixto de Educa
ción General Básica ..Europa.. , de la avenida de Europa, sin
número, que contará con dieciseis unidades escolares de asis
tencia: mixta y Dirección con función docente. A tal efecto se
integr~n y trasladan· a este 'f::entro las cinco unidades escolares
de niños 'y cinco unidades e5'colares de niñas, transformada~ en
mixtas, de la Escuela graduada mixta sita en avenida de
Europa números del- 239 al 248, que desaparece. .

Municipio: ,Hospitalet de- LIobregat.' Localidad: ·Hospital.et de
Llobregat, Integración y traslaqo de las diez unidades escolar~s

(cinco unidades escolares. de niños y ci~cO' unidades escolare5< dé .
niñas) .. qúe,-componían la Escuela graduada mixta domiciliada
en avenida de Europa, 230 al 248, que desap'arece, en' el Cole
gio Nacional mixto de Educación General Básica "Eur0pa», de
ll¡!. avenida de Europa, sin númerg,

Municipio: Hospitalet de Llobrega-t. Localidad: Hospitalet de
Llobregat·. Modificación del Colegio Nacional mixto. de Educa
cidn General Básica "Pompeu Fabra,., sito en travesía Indus
trial, sinnúmero, que c;:ontará' con dieciséis unidades- escolares
de asistencia¡ mixta y DirecGión ·con funciÓn docente. A tal efec
to se integr.an trasladándose al nuevo edificio, la unitaria de ni
ños y la unitaria de niñas domiciliadas en la calle Juan Mara-
gall, B y 12. '

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de
Llobregat, Integración y traslado al Colegio Nacional, mixto de
Educación General. Básita ..Pompeu y Fabra», de la unit~ria

de niños y la unitaria de niñas domiciliadas 'en la calle Juan
Maragall,: número, 8 y 12.

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada. Modifi€:ación ,del Co
legio Nacional mixto "Garcia, Foss¡ü~, sito en carretera de Man
resa, númem 65, que quedará constituido por dieciocho unida
des escolares (ocho unidades escolares de niños, ocho unidades
escblares de niñas y dos unidades escolares de párvulos) y
Dirección con función docente,A' tal efecto !;'e transforma la Di
rección sin curso en Dirección con función docente.

MuniCipio: Sabadén, Localidad: Sabadel!. Constitución del Co
legio Nacional mixtácAIcalde Marcet», domiciliado en calle
Florida, número 46, que ,contará con diecisiete unidades -escola
re!:! (tr~)ce unidades -escala-res de asistencia mixta y cuatro uni"-.
dades escolares de párvulos) y Dirección con Función docente,
A tal efecto se il:1te~ran, transformadas en de asistencia mixta
las siete unidades escolares de niños y seis unidades escolares
de niñas, así como las cuatro unidades escolares- de p;'rvulos y
la plaza,de 'Director sin curso que componían la antedor. Escue4
la graduada de la misma denominación, transformándose la pla
za de Director Sii1 curso en plaza de Direct'or con flmtión
·aocent~· - . ~

Municipio: Sabadell. Localidad: Sabadell. Modificación del Co
legio NaciopaJ. de niñas «Isabel de Castilla", domiciliado ,en calle
Argentina., sin número; que contará e'on diecinueve unidades es
colares (diecdocho unidades escolares de niñas y una uflidades
colar de pMvulos), una plaza de· Maestra ae Educación Física y
Dirección con función docente. A tal efecto se transforma la
plaza de Director sin curso en plaza de Director con función
docente,

. Municipio: Sabadell. Locahdad: SabadeU, Modificación del
Colegio NacJonaI mixto .Juan Montllor», domiciliado en Nogue
ra. Pallaresa, que contará con veintisiete unidades escplares
(nueve de unidade,,¡, escolares de ·I.liños, diez unidades e~colares
de niñas, cinco UlTldades ·escolares de párvulos, dos. unidades
escolares maternales y una unidad escolar de niños de educa
ción espaciall y Dirección con funcién docente, A tal efecto se
transforma la plaza de Director 5in cu:rtl!fen<p~aza de Director
con función docen~e. • •
" Municipio;. Sabadell, Localidad: Sabadell, Modificación del

Colegio NacioIial mixto en régimen de Agrupación ~colar ...Sa
muntada,. de la calle Izard, sin numero, que contará con veia
tisIete unidades escolare.s (doce unidades escolares de niños, diez
unidades escolares de niña;; y cincouiüdades escolares de pár
vulos) y Dirección con funcj,ón docente. A tal efec¡to se, trailE,..

. forma la pla:t¡a: d,e Dire~tor sin curso en plaza de Director con
función docente. ,

Municipio: San Juan Despí. Localidad; San Juan Despí. Cons
titución del., Colegio NaciQ,nal mixto' ..San Francisco de Asís.. ,
de la calle Vi.dal Olivé, sin número, que contará con -doce uni
dades escolares de asist~ncia mixta y Dirección con curso. A
tal efecto se integran las sei5' unidades escolares de niños Y,-seis
unidades escolares de niñas que componían la anterior Escuela
graduada, de la misma denominación, Se autoriza la escolarjza~
ciflll de los a~umno.s en régimen graduado, a tenor de lo dispues
to en el Decreto 123/1969, de 30 de enero. Se autoriza la habi
litación de un aula (servida por Maestra) , para funcionar en 10
cates provisionales,

Provincia de Granada

Municipio: Alfacar, Localidad: Alfacar. Se autoriza la deno~
'minación ·de ..Marin Ocete .. , para el Colegio Nacional mixto.
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Provincia- de Guiptl-zcóa

Municipio; Urnieta. Localidad: Lasarte. Se autoriza la deno
mina:,;ión de ..Fra-ncü.co Eizaguirre.. , para el Colegio Nacional

'mixto .de Educa.ción General Básica.
Municipio: Villafranca de Oria. Localidad: Vi\.lafranca do

Oria. Modificación del Colegi'o Nacional-mixto, que cont~rá con
diec;isiete unidades escolares (seis unidades escolares de niños,
ocho unidades escolares de niñas y tres . unidades . es:::olares De
párvulos) _y Dirección ~in curso.. A tal efecto se desglosan para
su integraCióri y traslado, al Colegio ~acional mixto de nueva
construcción. .~ .

Munkipio: Villafranca de Ordicia. Localidad: Villafranca de
Ordi-eia. M.odificaci'ón del Colegio Nacional mixto de :Mtcación
General Básica que cóntara con dieciséis unidades escolares de
asistencia m.ixta y DIrecciórt con" función docente. A tal efecto
se integran y trasladan al pu,evo edificio. las nueve unidades
escolares de n.iños y seis· unililides escblares de niñas, desglosa
das del Colegio Nacional mixto de la misma localidad.

•
Pro~incia de Logroño

Municipio: Logroño. Localidad: Logroño. Trans~ormación de
tres unidades escolares de niños en tres unidades escolares de
nii1as en el Colegio Naci:obal mixto "Velez de Guevara,.. que se

I transforma en C91egio Nacional de niñas de igual ¡ienorninación.
quedando constituido por once unidades escola,res de. niñas, la
Dirección con curso. ' ..

5 o ObservacIOnes, aclaraclOnes o rectificaciones a' Ordenes
anteriores relatIvd's a los Centros estatales que se citan. --

Proyincia de AlbacetfJ

MUnlClPlO Pel"lf.\s de San- Pedro. Localidad: peñas de San
Pedro La Orden mInIsterral de 19 de Juma de ¡974 creaba dos ~

unidades escolares de· a~istencia rpixta .(una· servii-a por Maes
tro y otra servida por Maestral. Se rectifica la mencicnada
Orden, hadendo constar que la composición resultante es de
once unidades escolares (diez unidades escolares de asistencia
mixta y. una unidad escol('lrA'de párvulos) y no diez' unidades
e~colares (nueve unidades escolares de .asistenda mixta y una.
unidad escolar de párvulos¡- como por errar se consignó en la

-Orden llne se rectifi:a. ..

Provincia de La Coruña

Municipio: Cedeira.. Localidad: Corredoim. Por Orden de 23
de noviembre de ¡973, "se suprimia la unidad escolar de asis
tencia mixta. Se amplía ·la mencionada Orden, lJ-aciendo consta:r
que se recQlloce a ,la Maestra títular de dicha unidad escolar el
.derecho que pueda alcanzarle a servir plu_za en el Colegio Nu
CÍOllal mixto Comarcal «Nicolás del Río.. , de Cedeira, al am
paro del Decreto :3099/1964, de· 24 de septiembre,

Provincia- de Huelva

Municipio: Minas de Riotinto, Localidad: Minas de ~iotfnto.
Por Orden ministerial de -22 de m~yo de 1974 ~e. constituyó e~-
Colegio Nacional mixto, .con catorce unidades escolares (cuatrO'
unidades eseolar.es de niños; diez unidades escolares de niñas)
y Dirección con curso. Se . salva error material padecido, ha
ciendo com,tar que-en dicho Centro ·se integraban' las tres uni
dades eocoJares <W niños y tres unidade" escolares de niñas que
componian la anterior'Escuela graduada, que desaparece. ~ -

~rovincia de Jaén.

Municipio: Beas de Segura. Localidad: Venta Cabrera, La.
Ordl' 1 mllllstenal de 28 de enero de 1974 SUprlmléi la escuela de
aStS,L,JCla mIxta del mum(,IplO de Eeas de Segura, locahdad de
Venta Cabrera. Se amplía la mencionada Orden, haciendo cons
tar que laden0!TIinación de la escuela- que ~'e suprime es ..Ven
tilla-Veguilla".

Provbncia .de León

Municipio: Candin, Localidad: Te;edo de Ancares. La Orden
ministerial de 28 de enero de 1974. suprimia la unidad. escolar de
asrstencia mixta del municf~io de Candin, localtdad deCandin.
'Se rectifica la mencionada Orden haciéndo constar que la ;loca
Hdad no es Candin, sino Tejedo -d.,e Ancares.

. Municipio: Onzonilla. Localid"a~l;Vilecha. Se amplía la Or,den
ministerial de 19 de j·unio de 1974, haciendo constar que se re·
c;:onoc,e a las Ma'estras titulares de 'estas unidades supr.imidas
{dos de' niñasl el derecho que pueda alcanzarles a servir plaza
en la Comar?al dll: Armunia,. al amparo del Decreto 3099/1964,
de 24 de septIembre. _

Municipio: Ponferrada. LocaIÍd&d: Ponferrada. La Orden mi
nisterialde 29 de septiembre de 1973, autorizaba la habilitación
provisiOl'lal,de dos auJ-as para niñas en el Colegio Nacional mix
to ..La Puebla~., Se aolara la "mencionada Orden, 'haciendo cons·
tal' que las d.os plazas· de Educación Física (una de Maestro y
una de Maestra), se desglosaron para integrarse en el Colegio
Nacional mixto "'Navaliegos>l'.

Municipio: Ponferrada. Localidad: Ponferrada Por 'Orden
ministerial de 29 de septiembre de 1973'se autorizaba, la habi~
litación provisional de dos aulas luna de· niños y una de.niñas},

en el Colegio Nft:Jional -mixto ..Navaliegos~, d~ la· avenida del
Castillo, número 119, Se rectifica la mencionada Orden haciendo
consta,r que por error material no ~e .incluyeron en la -compo·
sidón ded Centro las dos plazas de EdUcación Física (una de
Mae'stro· y ~una de Maestra) y-l¡¡¡. Dirección sincurso,_ desglosa
das del Cólegio Nacional mixto «La Puebla,¡,; por tanto, la com
pó'Sici6n -del Centro deberá ser de diecinu,eve unidades escolares
(ocho unidades_ escolares· de niños,' ocho unidades escolares de
niñas, dos unIdades escolar,es de párvulos y _una de niños de
EducaCIón Especial), una plaza de Maestro y una :pl~za de
Maestra de Educación Fisilia y Dirección sin curso, y, autoriza.
ción. provisional para habilitar dos aulas."

Municipio: Veg,a de Infanzot.les. Localidad: Vega. de Infanzo
neS',Por 'Orden ministerial de 19 de junio de 1974 se suprimia
la unidad escolar de niñas y transformaba en mixta la de ni~

ños:, Se, amplía la mencionada Ordert haciendo constar que sé
reconoce a la Maestra titular .de la unidad estolar suprimida, el
derecho que- pueda alcanzarle a servir pla1:a en la Comarcal de
Armunia, al amparo del Decreto 3099/1964, Ele 24 de septI~l)lbre.

, Municipio: Vega de Infánzones. Localidad: Grimerós. Por
Orden ministerial de 19 de junio de 1974 se suprimía la u_nidad
escolar de niffas y transformaba en mixta la de niños. Se am
plía la mencionada Orden. haciendo cons·tar que se· reconoce a la
Maestra titular de la unidad escc1la.r suprimida el derecho) que
pueda alcanzarle a servir plaza- en la Comarcal de 'Armunia, al
amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de spetiembre.

. '....
, Provincia de Lugo

Municipio: Foz. Localidad:' Foz. Se rectifica la Orden minisw

terial de 26 de jtmio de 1972, haciendo constar que el Colegio
Nacional' mixto Comarcal· de Foz tiene la Dirección sin curso,
que fué creada en _Orden .ministerial de 9 de mayo dé 1983.

~ Prov incia dé Madrid

MuniCipio: Madrid. Localidad: _Madrid. Se aclara la Orden
ministerial de 18 de enero de lQ72,- que quedará -_redactada d-e.J.a
siguiente forma: CreaCión del" Colegio Nacíonalmixto «Juand~
la Cierva.. que contara con" veiñtiocho unidades escolares y Di
rección -sih curso (catorce unidades escolares de niños y catorce
unidades escolareS de niñas), A tal efecto se integran y -tras
ladan las seis unidades escolares de niños. cinco unidades_esco
lares' de niñas y la pl~za de' Dirección sin curso que componían
la_Escuela graduada mixta ...Antonio de Nebrija~ y se crean ocho
unidades escolares de niños y nueve unidades eSQolares, de ni
ñas que funcionarán en ed~ficio de nueva construcción.

Provincia de Oviedo'

Municipio: Ribadesella. Localidad: Ribadesella. Se. rectifica.
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1,974, por la que se crea~

ron dos u.aidades escolares de niños y.una unidad es'colar de
niñas, haciendo constar que estas tres unidades escolares deben
ser dB asistencia mixta, .

P;ovútcia de ValladoU"d-'

Municipio: Cabreros del Monte. Localidad: Cabreros deÍ Mon
te. Se amplia la Orden ministerial do 19 de junio de lQ74 por la
que se ~,uprimia la unidad escolar de asistentia míxta existen
te. haciendo -constar que se reconoce al Maestro ti-tular de la
misma, el derecho.que pueda alcanzarle a gerv~rplaza en'la Ca·
marcal de Medina de Riosoco, al amparo del Decreto 3099/1964,
de 24· de septiembre,

Municipio; Castromonte. Localidad:, Castromonte.~e amplía
la Orden mjnisteriál de 19. de junio de 1974 por la· que 'Se sup_ri..;
1nía la unHaria den iños y la unitaria de niñas; haciendo constar
que se reconoce a 1.os Maestros titulares_ de las mismas, el de
rechó- que pueda alcanzarles a servir plaza, en la Comarcal de'
Mertina de" Rioseco, al amparo del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre. . '

Municipio: .Pozuelo de la' Orden. Localidad: Pozuelo de l~
Orden. Se amplía: la Orden ministerial de 19 de junio qe 1974
por la que se 8uprimÚ~ la' unidad ,escolar de asistencia mixta
existente," haciendo constar que se rer:oJlóce al" Maestro titular
deJa misma, 'el derecho que pueda alcanzarle a servir plaza en
la Comarcal de Medina de Rioseco, _al .amparo del Decreto 3099/
1964, de 24 de septiembre. .

Lo" digo a V, J. para su conocimienio y efectos.
Dlo"s guarde a V. I. .
Madrid, 10 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Federi~

ca Mayor Zaralj.~za,

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educa·Uva.

17881 ORDEN de 22 de julio de 1974_ sobrepuesta en fun-
. Cionamiento del Complejo Escolar de Educación Ge~

neral Básica «Eugenio López y López», situado en
- el polígono- «Ebro Viejo», M Zaragoza.

Ilmo. Sr.:. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artí~:U
lo seguñdo del Decreto 1868/1974" de 14 de junio, de creaClOn
de dQ-S Colegios NacionaJes de ,Educación General Básica. en el
poligono "Ebro Viejo», de Zaragoza.
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